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( 22 de diciembre de 2022 )

Por medio de la cual se just¡f¡ca la celebración de un contrato interadm¡nistrativo
entre la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Cenkal y la Un¡versidad

Pedagógica Nac¡onal.

En uso de las facultades legales y estatutar¡as conferidas por la Constitución Politica
de Colomb¡a, y en especial ias que le conf¡eren las Leyes 80, 'l 150, 1882, el Decreto
1082 de 2015 y las demás normas que en materia de contratación estatal la
modifquen o adicionen y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo D¡rectivo,
v

En cumplimiento de los princip¡os de transparencia y responsab¡lidad que rigen la
contratación públ¡ca, la ETITC adelantó la contratac¡ón cuyo objeto es "CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO PARA REALIZAR DIPLOMADO EN DESARROLLO DE
ESPACIOS DE FORMACIÓN EN MODALIDAD B.LEARNING".

La Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, requ¡ere fortalecer la estrateg¡a 2
del Plan de Desarrollo lnst¡tuc¡onal: "Lo social: un acuetdo pan lo fundamenbf' a
través de la articulac¡ón de la ciencia, la tecnología y la innovación, para dar
respuesta a las problemát¡cas, necesidades e ¡ntereses que surgen en la comunidad
educat¡va, es dec¡r, fodalecer y fomentar la innovación ¡nstitucional y social que
aporte a la visibilidad de la producción científica y académica de la Escuela
propendiendo por soluciones interd¡sc¡pl¡nar¡as para el desarrollo integral de Ia
comunidad.

La Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, desde la situación presentada con
la pandem¡a del COVID-1g, identifcó la necesidad de fortalecer el uso de las
tecnologías virtuales y acompañar a los profesores en temas relac¡onados con la
construcción de recursos digitales, aplicación de estrategias didácticas para el
aprendizaje a través de la tecnología, seguimiento a estudiantes, manejo de
plataformas digitales, como una estrategia que permite atender las neces¡dades de
los profesores en el desanollo de sus funciones y en especial como una apuesta
por mejorar la calidad de los procesos de enseñanza virtual y fortalecer el rol del
profesor en modalidades de Educación Virtual y a D¡stancia, desde una observación
constante a las aulas v¡rtuales, retroalimentación de los procesos de la evaluación
profesoral y consol¡dar los procesos de interacción entre el profesor y el estudiante.
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EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL,

CONSIDERANDOQUE:

En este sentido, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, busca adaptarse
a las exigencias del estudiante de hoy, que tiene fuertes competencias en lo digital.
Por lo tanto, el contenido y el método de impartir la educación superior debe cambiar
en función de las nuevas neces¡dades, fortalec¡endo las modal¡dades presencial,
virtual, distancia, mediadas por tecnología y dual, asÍ como la inclus¡ón de modelos
"híbridos" que combinen e integren las modal¡dades y la modernizac¡ón de prácticas
pedagógicas acordes a la sociedad de la información y la comunicación, y a las
pos¡bil¡dades colaborativas de las redes digitales.

Dentro de los retos que enfrenta el sector educativo de nuestro país es la baja
cobertura uno de los que mayor problema genera, por lo que La Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central le apunta con esta contratac¡ón a min¡mizar la
deserc¡ón en su población estudiant¡|, el diplomado objeto de esta contratac¡ón le
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ofrece al personal que lo realizará incrementar la capacidad para que el servicio
educat¡vo cuenle con la cal¡dad adecuada aprovechando el uso de las tecnologías
de la información ya que busca br¡ndar herramientas para que se diseñen
asignaturas, cursos y programas que permitan ampliar la cobertura académica.

Con esta contratación, La Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central t¡ene los
sigu¡entes objetivos:

/ Capacila¡ a la comunidad académica y al personal de apoyo que hace parte de la
Mcenecloría Académ¡ca apoyando el servic¡o de educ€c¡ón de los programas de
educación superior mediante un diplomado con duración de 120 horas en diseño e
¡mplementación de espac¡os académicos bajo la modal¡dad 8-Leaming.

/ Lograr que mmo produclo f¡nal del diplomado cada part¡cipante entregue un curso
en versión Beta de su as¡gnatura o el apoyo que real¡za bajo la modalidad B-
Leam¡ng.

/ Aportar al desanollo de pensam¡ento y a los procesos de aprend¡zaje del docente
partic¡pante.

r' Progidar relaciones entre los espac¡os de formación B-Leaming, el desarrollo de
competencias d¡g¡tales docentes y los nuevos roles en el proceso format¡vo.r' Proponer a los part¡c¡panles una metodologia para el desarrollo de espac¡os de
formación med¡ados por TIC y en línea con el campus v¡rtual de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

/ Apo¡la¡ a la indus¡ón e innovac¡ón tecnológ¡ca y pedagóg¡cá de las TIC alineados
con el modelo pedagógico y misión instituc¡onal de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Cenlral,

r' Desanollar la capacitación bajo las dinám¡cas del seminario-taller, desde las
perspeclivas del modelo andragógico, d¡dácticas de aprend¡zaje situado y resoluc¡ón
de problemas, favorec¡endo as¡ el "aprender-haciendo".

/ Entregar los conten¡dos en su versión beta de los produclos derivados del diplomado
y los informes que tengan lugar.

Para la ejecuc¡ón de la preseñte contratac¡ón La Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Central no cuenta con el recurso humano que pueda realizar este
diplomado directamente, así mismo, no d¡spone de las herramientas tecnológicas
para desarrollar las actividades menc¡onadas en el estudio previo y en los
documentos que hacen parte del contrato, razón por la cual debe acudir a la
contratac¡ón de una personajuríd¡ca pública o privada que cuente con la experienc¡a
en los temas del d¡plomado.

Por las consideraciones expuestas, la presente contratación se adelantará mediante
la modalidad de contratación directa, apl¡cando lo eslablecido en la Ley 80 de 1993,
Ley f 150 de 2007.

Artículo 20. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia det
contratista se efectuará con aneglo a las modalidades de seleccón de l¡c¡tación
públ¡ca, selección abreviada, concurso de méritos y conlratación directa, con base
en las s¡guientes reglas

c) Contratos interadministrat¡vos, siempre que las obligac¡ones derivadas del mismo
tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en
sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, sumin¡stro, prestac¡ón de serv¡c¡os de
evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técn¡cos,
encargos f¡duciar¡os y f¡ducia pública cuando las instituciones de educación superior
públicas o las Sociedades de Economía M¡xta con partic¡pac¡ón mayoritar¡a del
Estado, o las personas juríd¡cas s¡n ánimo de lucro conformadas por la asoc¡ación
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Numeral 4. Contratac¡ón directa. La modalidad de selección de contratación d¡recta
solamente procederá en los siguientes casos:
0



RESOLUCIóN NUMERO 797 DE 22 de d¡ciembre de 2022 HOJA No.3

de ent¡dades públ¡cas, o las federaciones de entidades territoriales sean las
e.¡ecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las m¡smas, s¡empre que
participen en procesos de l¡citación públ¡ca o contratación abrev¡ada de acuerdo con
lo d¡spuesto por los numerales 1 y 2 del presente artÍculo.

En aquellos eventos en que el rél]imen apl¡cable a la contratac¡ón de la entidad
ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos conlratos estará en
todo caso sometida a esla ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su actividad
en competenc¡a con el sector privado o cuando la ejecuc¡ón del mntralo
interadmin¡strat¡vo tenga relación directa con el desarrollo de su activ¡dad.

En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de
las activ¡dades derivadas del contrato princ¡pal, no podrá ni ella ni el subcontratista,
conlratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado en la
elaborac¡ón de los esludios, diseños y proyectos que tengan relac¡ón directa con el
objeto del contrato princ¡pal.

Estarán exceptuados de la figura del contrato interadministralivo, los contratos de
seguro de las entidades estatales (... ).

Así mismo, se aplica lo establecido en el decreto 1082 de 2015, ArtÍculo
2.2.1 .2.1.4.4:

«Convenios o contratos interadm¡n¡stntivos. La modalidad de selección pan la
contratación entre Entidades Esfafa/es es la contratación directa: y en
consecuencia, le es aplicable lo establecido en el añículo 2.2.1.2.1 .4.1 del presente
decreto.

Cuando la totalidad del presupuesfo de una Entidad Estatal hace pañe del
presupuesto de otn @n ocasión de un convenio o bntnto interadministrat¡vo, el
monto del presupuesto de la primen deberá deduc¡rse del presupuesto de la
segunda para deteminar la capac¡dad contractual de las Enfdades Esfafa/es».

En cumplimiento a los requisitos establecidos en la norma para la contratación
directa, la Escuela Tecnológicá lnst¡tuto Técn¡co Central ver¡f¡có que el objeto social
del contrat¡sta UNIVERSIOAD PEDAGOGICA I,¡ACIONAL, tiene relac¡ón d¡recta
con las actividades a realizar, de ¡gual manera se verif¡có que cuenta con
experienc¡a en el objeto a contratar ya que ha celebrado con entidades públ¡cas o
privadas contratos con objetos ¡guales o similares.

El presupuesto de la presente contratación asciende a la suma de DOSCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($264.000.000,00) MONEDA
CORRIENTE con cargo al rubro ADQUISICION DE BTENES Y SERV|C|OS -
SERVICIO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EOUCACIÓN
SUPERIOR O TERCIARIA - DIVULGACIÓN ASISTENCIA TÉCNICA Y
CAPACITACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCAT]VA DE LA ESCUELA
TECNOLóGICA INSTITUTO TÉcNIco cENTRAL BoGoTÁ, de conform¡dad con
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 29¡+22 de 2022, expedido por el
profes¡onal de presupuesto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRImERO. - Declarar just¡f¡c€da la modatidad de selección de
contratación directa, en relación a lo previsto en La Ley 80 de 1993, Ley l'150 de
2007, eldecreto 1082 de 2015 y demás normas que le sean apl¡cables para celebrar
con la UNIVERSIOAD PEDAGOGiCA NACIONAL el contrato ¡nteradm¡nistrativo
cuyo objeto es CONTRATO INTERADMINISTRATIVO PARA REALZAR
DIPLOiIADO EN DESARROLLO DE ESPACIOS DE FORMACIóN EN
MODALIDAD B-LEARNING".
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ARTICULO SEGUNDO. - El valor de la presente contratación asciende a la suma
de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO iIILLONES OE PESOS
($264.000.000,oo) tIONEDA CORRIENTE, de conformidad con et Certif¡cado de
D¡sponibil¡dad Presupuestal No. 29422 de 2022, expedido por el profesionat de
presupuesto.

ARTíCULO TERCERO. - El plazo de e.¡ecución es de c¡nco (S) meses, contados a
partir del acta de inicio.

ARTíCULO CUARTO. - Publíquese el presente acto admin¡strativo en tos med¡os
autorizados por Ley y sus decretos reglamentar¡os, y en la página

ombiacomora.qov.co

ARTíCULO QUINTO. - La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su
publicac¡ón y contra ella no procede n¡ngún recurso por la vía gubernativa de
confomidad con lo establec¡do en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20'l l.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, O.C., a los 22 días del mes de diciembre de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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